
SIúm« 208. Miércoles 1? de Marzo de 1802. 38 cénts, de pescU.

íJolíím W» ©fittoi
DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obliftaUrías pairo la capital de pro
vincia desde que se publican oflcialmenle 
en ella, y desde cuatro dios después para los 
demás pueblos de lo misma provincia. (Ley 

de a de Noviembre de 1839.)

SUSCIÍICÍON PARTICULAR.

Un mee en Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*25  » 11*25

* sUalmeute las cuentas de los servi- 
• dos especiales de la Dtauda pública 

y de la Caja de Depósitos. En unas 
y otras suscribirán su conformidad 
los loterventuTes de Hacienda, y 

' serán visadas por tos Delegados, 
i Art. 128. Los libres de cuenta 

y razón que han de llevar las de
pendencias y establecimientos de la. 

Í Hacienda en las provincias serán 
, los siguientes:
, Las Administraciones de Con

tribuciones y Rentas:
j 1.* Registro de talones de car

go por valores de los ramos que 
' administre.
| 2.’ Auxiliar de cuentas corrlen- 
' tes por la contribución territorial, 
j 3 ’ Auxiliar de cuentas cor

rientes por la contribución indus
trial.

1 4.’ Auxiliar de cuentas corrien* 
t tes por ejemplares talonarios de 
1 patentes de la contribución indus

trial,
| 5.” Auxiliar de cuentos corrien

tes con los Liquidadoi^es del im-
• puesto sobre Derechos reales y 
t trasmisión de bienes.

Seis id..................... 16*50  > 22*50
Un aúo33 • 45

Se publica iodos los días sseepío los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Bqlelines oflolaless sc 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á loa editores 
de les mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de Zi y 31 de Octubre de 1834.)

1 Art. 126. Las cuentas mensua 
| les, anuales y de ejercicio y las re- 
t laeiones respectivas, se formarán 
1 y justificarán con arreglo á lasdis- 
j posiciones da la Instrucción de con- 

tabi ¡dad de 28 de Junio de 1879.
. Las cuentas se autorizarán por los 

cuentandbntea y por los Interven- 
\ tores respectivos con el V.* B.* del 
‘ Delegado en las que Lo requieran, 
‘ y se cursarán directamente por loa

Jefes de las respectivas oficinas á 
la Intervención general, dentro de 
los plazos que estén señalados pa- 

| ra este servicio.
Art. 127. Los Tesoreros de las 

provincias rendirán también men-

Ministerio de Hacienda.

REGLAMEbTO ORGANICO 
de la Administración económica 
provincial reformado 'con arreglo 
á las disposiciones de la ley de 9 

de Diciembre de 1881.
(Continuación.)

Art. 124. Los Interventores de 
Hacienda en las provincias rendi
rán al Tribunal de Cuentas del 
Reino, por conducto de la Interven
ción general de la Administración 
del Estado, relaciones mensuales 
justificadas de ingresos y pagos por 
todos los conceptos que compren
dan las cuentas anuales y de ejer
cicio. Las relaciones de ingresos y 
devoluciones por Rentas públicas 
que formen tas Intervenciones de
berán llevar la conformidad del 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, de Propiedodes é Impues
tos, ó de Aduanas cuando la prin
cipal radique en la capital de la 
provincia.

Las que correspondan á ingre
sos por ramos del Tesoro llevarán 
el V.’ B.' del Delegado de Hacien
da, como tambien las referentes á 
ingresos y pagos por gastos públi
cos y operaciones del Tesoro.

Art. 125. Tambien rendirán 
por el ex presado conducto relacio
nes mensuales de ingresos y pagos 
por los conceptos de las respecti
vas cuentas anuales y de ejercicio; 
los Superintendentes de ta Casa de 
Moneda dé Madrid y dé las minas 
del Estado de Almadén y los Ad
ministradores de la Fábrica del 
Timbre, de las de Tabacos y de las 
Salinas de Torrevieja. Estas rela
ciones llevarán la conformidad del 
Interventor, ó del empleado que 
ejerza sus funciones,

6. ’ Auxiliar de cueto tas corrien
tes por el impuesto de minas.

7,’ Auxiliar de cuentas cor
rientes por alcances.

8,’ Auxiliar de cuentas cor 
rieutes por incidencias del impues
to personal, del deb por 100 so
bre ingresos municipales y demás 
contribuciones é impuestos supri
midos,

9.  Auxiliar de cuentas cor
rientes con el almacén de la capi
tal y con los subalternes por ta
bacos.

*

10. Auxiliar de cuentas cor
rien tes con el almacén y con los su
balternes por envases,

11. Auxiliar de cuentas cor
rientes con el almacén y los su
balternos por Timbre del Estado, i

12. Auxiliar de Cuentas cor
rientes con los subalternos por 

, caudales procedentes de la renta de 
tabacos.

13. Auxiliar de cuentas cor
rientes con los subalternos por 
caudales procedentes del Timbre 
del Estado.

14. Auxiliar de cuentas cor
rientes pop-todos los demás ramos 
ó conceptos que no requieran de
talles individuales,

15. Registros de débitos per re
sultas de ejercicios cerrados.

16. Registro de los mandamien- 
tos de apremios por derechos li
quidados á favor de la Hacienda,

Las Administraciones de Pro
piedades ó Impuestos:

1 .' Registro de talones de car
go por valores de los ramos que 
administre.

2 .  Auxiliar de cuentas cor
rientes con el almacén de la capi
tal y los recaudadores,

*

3  Auxiliar de cuentas cor
rientes por impuesto sobre sueldos 

*

y asignacipoes del Estado, de Di
putaciones provinciales. Ayunta
mientos, de cargas de justicia y de 
Registradores de la propiedad.

4 .’ Auxiliar de cuentas cor
rientes con Ias Empresas y Socie
dades de trasporte por impuesto 
sobre las tarifas de Viajeros y mer
cancías.

5.*  Auxiliar de cuentas cor
rientes por impuesto de consumos,

6' Auxiliar de cuentas cor
rientes por derecho por consumo 
de sal.

7,*  Auxiliar de cuentas cor
rientes con los compradores de bie
nes desamortizados

8.  Registro d» fincas enajena
das y de censos vendidos ó redi
midos.

*

9. ' Auxiliar de pagarés otor
gados por los compradores de bie
nes desamortizados.

10. Auxiliar de arrendamieni 
tos de fincas.

11> Auxiliar de cuentas de deu
dores por rentas de fincas,

12. Auxiliar de cuentas de 
acreedores en frutos.

13. Diario de venta de frutos.
14. Auxiliar de frutos en alma

cenes y paneras.
15. Auxiliar de cuentas gene

rales de frutos.
(6. Auxiliir'de cuentas por 

vencimiento de los pagarés otor
gados por compradores de bienes 
desamortizados,

17. Ampiar de cuentas gene
rates por pagarés de compradores 
de bienes desamortizados,

18. Registro de cuentas cor
rientes por todos los demás ramos 
ó conceptos que no requieran deta- 

' líes individuales,
¡ 10. Registros de débitos por 
’ resultas de ejercicios cerrados.
( (Se continuará).
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Ministerio de la Guerra.
RELACION de loa paradas prcv'eionales que por Real órdea de esta fecha se eatibkcen para la próxima temporada de cabricien, coa expresión del número 

de caballos 7 personal que Ias han de constitnir.

TERCER DEPÓSITO.—BAEZA.

Consta do 100 caballos dedicados en so totalidad al servicio de las paradas.
'lír

(Contínníc'cn.)

Provincias. Puntes en que se establecen 
iss paradas.

Dotación que se les s<'.Sala.

OBSERVACIONES.
Caballos. oficiales. Sargentos, Cabes. Solde dos.

Granada, 5 1 ft 4

Grenada.. . ¡Loja.
1 Monte frio.

4
3

1 
>

>
1

>
>

3
2

Alhama. 3 1 ft 2
Jaén. 5 > a 4
Alcalá la Real. 3 1 > » 2

L Andújar. 4 1 ft > 3

Jaén.. . ; . .
J Villacarrillo. 2 • 1 l
j Torredonjimeno. á 1 » > 3
’Porcuna. 2 ft ft 1 1
Arjona. 4 » l 

1
> 3

Baeza. 8 7
¿Cañete la Real. 3 a 1 2

Málaga......................

Málaga.
) Antequera.

4 
b
3

1 
1
>

> 
ft 
I

> 
ft

3
4
2

A este depósito se le dots 
con seia clases de tropa

' Campillos. 
Bonda.

/ Manzanares.

2
3
2

ft
1
ft

> 
ft 
ft

1
ft 
1

1
2
1

para Jefe de paradas que 
facilitará et regimiento de 
Villaviciosa,

Alcázar de San Juan. 2 ft » ■ 1 1
1
1 .Ciudad-Real. . .

(Almagro.
j Almodóvar del Gampo.

2
2

> 
ft 1

a 
ft

' Cindad-Real. 4 1 ft ft 3
.Almadén. 2 ft 1 » 1

Albacete...................
í Albacete. 3 1 » ft 2
¡ Peñascosa. 2 ft > i 1

Marcia.. . .
i Lorca. 3 1 » » 2
(Ciezar. 2 ft 1 1

Toledo.......................
Talavera de la Reina. 3 1 ft > 2

I Puente del Arzobispo. 2 ft ft 1

Madrid.'... . 1 Alcalá de Henares. 2 ft > 1 1
Guadalajara. , . 1 Quadalajara. 2 ft ft 1

Total 100 13 8 II 68

El Capitan supernumerarii D. Cristóbal Coevas pueda ser J'»fi de grapo de 1*3 piradas eatablooidae en lar provimiis de Ciudad Real, Albacete, Marcia, 
Toledo, Madrid y Guadalajara, con residencia en Alcázar de San Juan. El de esoaadron D. Pedro Rubalcaba revistará las da Qranada, Jaén y Málaga, re
sidiendo en Baeza.

CUARTO DEPÓSITO. -VALLADOLID.

Consta de 99 caballos dedicados en su totalidad al servició de les paradas.

1 Dotación que so les señala.

Provinoias. Pantos ea que se establecen
Pabes. Srldadcs.

OBSERVACIONES,
las paradas. Caballos, Oñciales. Sargentos.

Salamanca. 5 1 ft » I

Salamanca... . 1 Peñaranda. 
Vitigudino.

2 
4

*
1

ft
>

1 
ft

1 • 
4

Ciudad-Rodrigo. t 4 1 ft 4
Avila......................... Piedrahita. 2 ft > 1 J

Zamora.....................

Búrgos. . . , .

Benavente, 
Villalpando. 
Búrgos, 
Soncillo

6 
3
3
3

1
ft
ft

ft
>
1 
1

ft

ft
>

4
2
2
2

So dett á este depósito con 
12 soldados al Bftrvicio de 
les paradas que facilitarán

Pa ¡encía 3 1 ft 3 por mitad el regimiento de
Soto bañado. 3 ft 1 ft 1 Talavera y Albuera.

Palencia................... Cervera del Rio. 2 ft ft 1 1
Saldaña. 3 ft ft 1 2
Carrion de los Condes. 2 ft 1 a 1
Valle de Potes. 4 a 1 a »

Santander, , . •. Valle de Pas, 3 1 » ft 8
Reinosa. 6 1 » 6

(Se conoloirá).

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 306.

Administración de Contri
buciones y Rautas da la 

provincia de Córdoba.

Minas.
Ignorándose los domicilios de 

los duafíof de minas jncla vadas on 
el término de esta provincia que 
se expresan á eontinnacion, y ca- 
recieodo á la vez de representan
tes en esta capital, se les requiera 
por el presente para qué en térmi
no de quince dias, desde la publi
cación de este anuncio en el «Bo

letín oficia',» se presenten en esta 
Administración de Contribuciones 
y Rentas, por sí ó por apoderado? 
competentes, á verificar el pago de 
los descubiertos en que se hallan, 
debiendo tener entendido que si así 
no lo hiciesen se procederá á lo 
que hubiese lugar pura reintegrar

al Tesoro público de dichos deacu- 
' biertos, y en su caso á la caduci
dad de las mencionadas minas.

Primera relación de los deudo
res por cánon íe supérfime á’^ue 
se refiere el precedente requeri
miento.

4«* "M^EW XJUn»«BMt£tlCBE19Vllim:wra»««tiKic>9Mll^^^0(||«

Nombres de los dueños. Nombres de las minas. Término. Mineral, Ptas. Ots.

D. Manuel Vega Santo Tomás Viso .Plomrl' 1819 50
Nicolás Rodríguez La Española Fuente Obejuna » too
Joíé Martin El Trabajo Villafranca . ■ Hierro 1706 71
Santiago Ferrer- Casualidad Montoro ■ • Plomo ■ 780
Antonio Mora Quintana El Progreso Bela'fázar ' 630
Luis Fernandez Martin La Estrella Espiel 'Carbón 252

El mismo La Esperanza Fuente Obejuna 124 31
El mismo Nueva Concordia Espiel 378
El mismo Ntra. Sra. de Granada 2/ » 240
El mismo San José Fuente Obejuna » 240- '

Luía Merino y Giménez Mozambique Hornachuelos » 1419 40
Pedro Cariar San Luis Fuente Obejuna Plomo 2387 50
Manuel Cuenca Martirizada 578 33
Indalecio Gonzalez San Adrien > 450

El mismo Sau Gracian > 450
José Aguilar Trugillo Virgen de las Mercedes ‘'F^osadas Antimonio 210
José Frey y Jurado ■San Cayetano Córdoba Plomo 379 52
Manuel Caballero Aurora ' Lucena > IW)

Banco comercial do Eón úrea Flor Cubana Fuente Obejuna 600
El mismo La Esperanza » 300

'' El mismo Ampliación á la id. > > 300
Manual Cruz (Íodoy San José. Viso • 360

14265 27

Córdoba 27 de.Fobrero de 1882.—El Administrador, José A. Moren te.

JUZGADOS.
Núm.301.

Juzgado de primera Ins
tancia del distrito de la de

recha de Córdoba.
Don doró Hacar y Mora, Abogado 

y Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad de 
Córdoba.

Hago saber: que D. Bernardo 
Pontanilla y Lopez, Presbítero, de 
setenta y cinco años, y de esta ve
cindad, ha presentado solicitud pa
ra que, prévis la formaciou del 
oportuno expediente, g ce del de 
rocho de sufragio, y se ¡e incluy», 
por lo tanto, en las listas electora
les para Diputados á Cortes, y pre
sentada aquella con los documen
tos que la ley exige, por el presen
te lo hago así constar para los efec
tos oportunos. r

Dedo en Córdoba á veinte y 
ocho, de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y dos.—José Bacar y Mo
ra.—El Escribano, Manuel Mon
tes,

Núm. 308.
Juzgado de primera instan 

Cia de Bujalance.

Don José María de Coca y Velasco, 
Abogado, Juez municipal sapien

te de esta ciudad y sccídentul de 
piimara iu8í»ncÍ8.

Hago Silbar: que en este Juzgado 
y por la Escriba! ii del que refrenda, 
se sigue expoliante á instancia de 
D. Antonio Igoario Gircii Méndez, 
vecino de Pedro-Abad, solhi^ando 
sean iusciitos en las listas electors - 
les para Diphtartos 4 Corks, los ve
cinos de dicho pueblo que A conti- 
nuacion ee pxpressr :

Corno conti ibuyentes.
D. Andrés Galati Caslilla 

Antonio Gom*’z Aguilar 
Antonio Jurado Cerda 
Antonio Zamorano Delgado 
Bsrtoloinó Sutillo Rodoudo 
Francisco Alcántara Rq^ 
Francisfo Cab Uo Morente 
Alfonso Porras Gahan 
Fernando Godoy Castilla 
Fernando.Garcia Lopez 
Fernando More Roman 
Franoisco Gonzalez
Juan Antonio Arroyo Roman
Juan Baena Perez
Juan Martin Delgado
Jacinto Gomez Martínez
Ja«n Delgado M^jia
José Porras Alcántara
Manael Garcia Álvarez
Mako Reman Delgado
Marimo Fernandez de Mesa
Pedro Rueda Gonzalez
Pedro Rojas Porras
Rafael Rueda Melero 
Ricardo Molina Pulido 
Sebaetian Almiron Moreno 
Sebastian Peres Ayllón

D. Es te ban Roman Galan
Ildefonso Castilla Castro 
Bartolomé Roman Rojas
Bartolomé Garcia Olanda
Pedro Calero Castro
Juan Melendo Arenas
Antonio Fiorfs Carrillo
Francisco Vunstlá Rniz 
Fernando Mejíiá Afti&íitara'
T más Garcia Lopes

•■ AnLuio Busbis Navarro
Francisco Porras Ferez
Antonio Porros Perez
Ramón Perras Perez
Rafael Porras Pérez
Antci io Velasco Cesh la
Frantiíco Torrero Mejías 

Capacidades.
D. Antonio Ferez Goczaleií, Cura 

párroco
Antonio Castellano Casares, Medi

co cirujano
Natalio Castellano Gonzalez, id.

Lo que so anuncia ai público pa
ra que loa interesados ptetan ha
cer uso del derecho que les concede 
el ait. 28 de la Loy e octorai de 28 
de Diciembre de 1878 para Diputa- 

' dos á Córtes.
Dado en BsjaloDce A veinte y 

siete de Febrero de mil ochociepitbs 
of henta y dos.—José M.* de Coc§.— 
Por mandado de S. S., Pedró Cantó 
Garcia.

Núm. 307.
Comisaría de guerra 

de Córdoba.
Factoría de Sube’stcn"ia0.—3/ de

cena de Ptíbrero.
. Nota de las compras verificadas 

en di^ha decena, con inclusion do 

todo gastj hasta su ingreso en al
macenes.

Precio.

Prestas.

Dia 25.—111 heclólitros 
dé trigo. 28 25

Id. - 444 h c^óUtros. de 
cebada.- 1568

Córdoba 28 de Febrero de 1882. 
—El A 1^1 in 18trador, Rsfael Delga
do—V." B.®: El GomÍ8ario de Guer
ra leenecto-, E lü\rdo Bîrrftiro.

Núm. 288
Junta proviocial de lus- 

trucciou pública 
de Córdoba.

Con el fin de qua eo los presu- 
pueetue municipalea que han de 
régir en el servicio económico de 
1882 83 no resulte ninguna extra - 
limitación legal en el capítulo res
pectivo á primera enseñanza, ha 
aconlado la Junt;i publicar la re
lación de hs cantidades que por 
expresado concepto, y con el ca
rácter de obligatorias se han de 
consignar en cada uno de loa prc- 
supué tus de los pueblos de e^ta 
provincia, .para e sostenimiento 
de las ^cuelas que les correspon- 
Üén, cqn arreglo á los artículos - 
191,194 y 195 de la vigente ley de 
lustruccion pública, y á la disposi
ción primera de la Real órden de 
4 de Febrero de 1880, cuyas par- 
tidaa no pueden sufrir altc^ecinn.

Cértfobá 23 dé Ffelfrfero de 1882. 
“El Gobernadur Presidente, J. fcó 
Pastor y Magan,—El Secretario^ 
Nicolás Dalmau,
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RELACI0>í de las caúiíóades quó' pira obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Aynntamiectos do los pueblos de esta provincia en 
sus respectivos presupuestos para el próximo año económico de 1882 á 1883 como gastos obligatorios, de conformidad á lo prevenido en el ar
tículo 191 de la ley vigente de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, con arreglo ai número de habitantes.

i

Personal.

Pts, Cts.

Material.

Pts. Cts.

Retribuciones

Pts. Cts.

Alquileres.

Pts. Cts.

Totales.

Pts. Cts.

Escuela práctica agregada á la Normal ele Maes
tros

Auxiliar de la anterior
Escuela elemental de niños de! distrito de S. Mi

guel
Id. id. de la Catedral
Auxiliar de la anterior
Escuela elemental de niños del distrito de Sants 

Marina
Id. id. de la Magdalena y Santiago 
Id id. de San Pedro 
Id. id. del Espíritu Santo 
Id. id. del Alcázar Viejo

Córdoba.......................... Id. de párvulos del distrito de la izquierda
Id. id. del distrito de la derecha
Id. de adultos
Escuela práctica agregada á la Normal de Maes

tras
Auxiliar de la anterior
Escuela elemental de niñas del distrito de S. Pe

dro y Ajerquía
Id. id. de S. Lorenzo
id. id. de S. Andrés y Sta. Marina
Id. id. de la Magdalena y Santiago
Id. id. de la Catedral 
id. id. del Espíritu Santo 
Subvención á una privada del Alcázar Viejo 
Premios

2250
1125

2000
2000

750

2000
2000
2000
2000
2000
2275
2275
1000

1583 50
1000

3333 50
1333 50
1333 50
1333 50
1333 50
1333 50
450

>

843 75

500
500

500
500
500
600
500
500
500
250

593 50 
»

333 25
333 25
333 25
333 25
333 25
333 25 

> 
»

562 50 
>

500
500 

<

500
500
500
500
600
568 75
568 75
250

395 88 
>

333 25
333 25
333 25
333 25
333 25
333 25

>

9
250

750
760

>

750
750 
750
750
750 
750
750 
500

750 
250

750
750 
750
750
750

»
>

3656 25 
1375

3750 
3750

750

3750 
3750
3750 
3750
3750 
4093 75 
4093 75
2000

3322 88 
1250

, 2750 
2750 
2750 
2750 
2750 

‘2000
’450 
375

Tote!. 34709 50. 8186 75 7845 38 12250 63366 63

Escuela elemental de niños
Auxiliar de la anterior
Maestra sustituida de la L* escuela .elemental de

Adamuz................... ..... niñas
Maestra sustituía de la anterior 
2.* escuela elemental de niñas 
Premios

Total.

1100
456 25

366 67.
730
733 33 

>
3386 25

275 
>

183 33
183 33 

>
641 66

275 
>

»
183 33
183 33 

>
''641 66

500 
50

> 
300 
360

» 
1'200

2150
506 25

366 67
1396 66
1449 99

40____
6909 67

JEscnela elemental de niños
, , 1 Id. de niñas v

Alcaracejos................... Maestra sustituida dé la anterior
Premios

§25 
275 
275

>

206 25
137 50 

> 
»

200
125 

> 
>

130

130 
»

1361 25
537 50
405

25
Tote!. 1375 343 75 325 260 2328 75

Escuela superior
Maestro sustituido de la anterior
1.“ escuela elemental de niños

1 '2.* id. id.
Escuela de párvulos
Auxiliar de la anterior

Aguilar.................... ..... Escuela de adultos
b* escuela elemental de niñas 
2." id. id.
3.’ id. id.
Escuela elemental de niños de Zapateros 
Id. id. de niñas de id.
Premios

812 60
812 50

1375
1375
1650
550

1000
916 66
916 66
916 66
625
416 66 

»

406 25 
>

343 75 
343 75 
343 76

»
275
229 16 
â29 16
229 16 
156 25
104 16

»

406 25 
»

343 75
343 75
412 50

275
229 16
229 16
229 16
156 25
104 16 

>

. 200
200
200
200 

>
200
250
250
250
187 50
150 

«

1625
1012 50
2262 50
2262 60
2606 26
550

1750
1624 98
1624 98
1624 98
1125
774 98 

76
Totel. 10366 64 2660 39 2729 14 2087 50 18919 67

Escuela elemental de niños
M. de niñas

., Escuela incompleta de niños de Sileras
Id. id. da niña.
Id. id. id. de las Navas
Premios

‘Total.

1100
733 33
456 25
365
365 

>

275
183 33.
114 06

91 25
91 25

>

180
90
60
48
48

175
175

75
75
50

>

1730
1181 66

706 31
579 25
554 -25

30
3019 58 764'89 i 426 550 4780 47

Escuela elemental de niños

......................Maestra suatitoida de la anterior
Premios

825
275
276 

>

206 25
137 50 

> 
>

187 50
150 

> 
>

> 
t 4

125 
»

1218 75 
¡562 60

-*400
25

Total, 1375 ‘ 343 75 337 50 125 2206 25

Ímp. del «Diario de Córdoba?.
(Se continnará).
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